RES. 2449/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004303, Ent. N° 3298/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública –relacionadas con la entrega de partidas de mantenimiento a Escuelas de tiempo completo con más de 3 años de construidas y/o ampliadas o reformadas, en el marco del Convenio de Préstamo 8675 UY, Proyecto de Apoyo a la Escuela Publica Uruguaya (PAEPU);
RESULTANDO: 1) que la Coordinadora  General  del Proyecto de Apoyo a la Escuela Publica Uruguaya (PAEPU), por nota de fecha 05/06/18, elevó al Presidente del Consejo Directivo Central, un proyecto de resolución a fin de autorizar a hacer entrega a 154 Escuelas de Tiempo Completo que figuran en el listado adjunto, de la suma indicada para cada una, a los efectos de hacer frente a los gastos de mantenimiento de los locales escolares; para ello, el Equipo de Planta Física realizó un relevamiento de necesidades edilicias en 154 escuelas de tiempo completo, de acuerdo a su antigüedad, al área construida y al contexto socio económico en el cual se insertan, a las que se les entregará una partida de $ 90.000, $ 120.000 y $ 145.000, según lo relevado y para tareas de mantenimiento; 

2) que se adjunta documento de Afectación                             Nº 001873 de fecha 04/06/18, por el monto total de $ 18.090.000, con cargo al Programa 608, Proyecto 812, Objeto del Gasto 382, Descripción “Otras edificaciones”;

3) que por Resolución Nº 4 (Acta Nº 34) de fecha 20/06/18, el Consejo  Directivo Central dispuso:

3.1) autorizar al Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya a hacer entrega a cada una de las 154 escuelas mencionadas en el Considerando V) de la misma, la suma indicada en el detalle correspondiente, para hacer frente a los gastos de mantenimiento de los locales; se trata de escuelas de tiempo completo con más de tres años de construidas y/ o ampliadas o reformadas de acuerdo a lo estipulado en el Convenio de Préstamo 8675 UY;
3.2)  que estos gastos se financiarán en un 100% con cargo a los fondos de contraparte local Proyecto 812;
3.3) autorizar al componente Finanzas y Desembolsos del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya a efectuar la liquidación y pago de un anticipo de fondos a la División Hacienda del Consejo de Educación Inicial y Primaria, con cargo a la contraparte local del Proyecto 812, por la suma de $ 18.090.000;

3.4) establecer que cada una de las 154 Escuelas de tiempo completo detalladas, efectuará la rendición de gastos pertinente, la que deberá ser entregada en la División Hacienda del Consejo de Educación Inicial y Primaria dentro de los 60 días a partir de la fecha en que se recibe el depósito bancario; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente erogación se efectua  al amparo de lo establecido por el Contrato de Préstamo Nº 8675 UY para financiar el Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU), con Fondos de Contraparte Local del Proyecto 812; 

2) que de la partida recibida, cada escuela deberá rendir cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 132 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                     
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA              

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto  correspondiente  a la partida de $ 18:090.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 

3) Comunicar a la Contadora Delegada, y 

4) Devolver las actuaciones.
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